
Guayaquil, marzo 23 de 2010 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

Expediente $ 130246 

De mis consideraciones: 

De conformidad y para los efectos contemplados en los Artículos 21 y 189 de la Ley de 

Compañías, cumplo en hacer conocer a ustedes, que el día de hoy se ha procedido a registrar en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía FARMECE DEL ECUADOR S.A., la transferencia 

de 10.000 acciones ordinarias y nominativas y de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, sin reserva, gravamen o limitación alguna, acciones liberadas cuyo monto 

y valor a continuación se detallan: 

CEDENTE CESIONARIO 

VALOR US$ 10.000 

CARLOS ALBERTO ANDRADE MOSCOSO CARLOS ALBERTO ANDRADE GONZALEZ 

C.C. 090901319-5 C.C. 090341087-6 

Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 

La presente cesión de acciones, contó con la anuencia de la cónyuge del Cedente, Señora María 

Verónica Coello Game, de conformidad con lo que dispone el Art. 181 del Código Civil vigente. 

p. FARMECE DEL ECUADOR S.A. 

RUC 0992557400001 > 

ERIÉ A CORAY 

“GERENTE GENERAL / REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 090790981-6


